
 

 

Eritzegoiti de Atetz, a 14 de Junio   de 2024 

Doña Paula Ibero Baraibar, Alcaldesa del Ayuntamiento del Valle de Atetz 

EXPONE: 

ASUNTO: Aprobación Convocatoria subvenciones en Régimen de concurrencia 
competitiva. 
 
 

Visto el contenido integro de la convocatoria de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva destinadas para Ayudas Económicas para niños/as o jóvenes 

que participen en Campamentos de verano en Euskera durante el verano de 2024. 

Conocido el texto íntegro de la Ley Estatal de subvenciones. 

Conocidos los principios que regulan las subvenciones como es el de igualdad, 

publicidad y trasparencia. 

RESUELVO: 

 

Primero.- Aprobar la convocatoria de subvenciones arriba descrita. 
 
Segundo.- Ordenar su publicación en forma y tiempo legal. 

 

Lo que notifico a usted para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra el 
presente acuerdo podrán interponerse los siguientes recursos: 1º.- Potestativamente 
en el plazo de un mes, Recurso de Reposición ante el mismo órgano que lo dictó, ó bien 
Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra. 2º .- Recurso 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses a contar del siguiente a su 
notificación ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, 
salvo en los supuestos previstos en el artículo 8.1 de la Ley 26/1998 que se presentará 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo. 

 

  LA ALCALDESA                                                                               EL SECRETARIO 
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